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FUENTES DEL
DERECHO

Clasificaciones de las
Fuentes del Derecho

Los Tratados

La Jurisprudencia

La constitución

El Reglamento

La Ley

En esta actividad se realizada el análisis de varios temas referentes a las
fuentes del derecho, se estudiaran algunas cuestiones como el

reglamento, la costumbre, la doctrina, los tratados y también nuestra
constitución Mexicana. A través de este estudio se podrá comprender de

manera mas concreta nuestras normas y como estas surgen.

Fuentes directas e indirectas:
Fuentes internas y externas.
Fuentes estatales y fuentes
extraestatales
Fuentes-acto y fuentes de
hecho
Fuentes formales y
materiales
Finalmente, se clasifican las
fuentes según su fuerza
jurídica. 

De acuerdo con los artículos 89,
fracción X; 76, fracción I, y en
relación con el artículo 133 de la
Constitución, los tratados celebrados
por el presidente y que sean
ratificados por el Senado son parte
del ordenamiento nacional.

La jurisprudencia es el conjunto de criterios establecidos en las
decisiones de los tribunales, que en México adquieren carácter
obligatorio cuando se cumplen los requisitos establecidos por la ley.
Además, la palabra jurisprudencia puede tener dos significados:

a.Como ciencia del derecho.
b.Como los criterios de los tribunales en sus decisiones.

La Constitución como fuente del
derecho implica dos cuestiones:

la primera es la función de la
Constitución como fuente de

fuentes. y la segunda, que
entiende la Constitución como
fuente del derecho en sentido
estricto, es decir que contiene

normas materiales. 

El fundamento constitucional de la
jurisprudencia se encuentra en los
artículos:

El artículo 99
artículo 107, fracción XIII 

Un reglamento es una regla que crea
el Presidente u otra autoridad del

gobierno para que se puedan aplicar
correctamente las leyes que hace el

Congreso.
Sirve para detallar cómo se debe

cumplir una ley, pero no puede
cambiarla ni contradecirla

La Constitución establece en el artículo
92 que todos los reglamentos, decretos,

acuerdos y órdenes del presidente
deberán estar firmados por el secretario

de Estado o jefe administrativo

La ley es una norma jurídica creada
formalmente por el Poder Legislativo,

distinta de la costumbre, ya que es
una fuente de derecho "creada" por el
Estado y no "hallada" por la sociedad

En si la  “ley” se refiere a cualquier
norma jurídica proveniente del

Estado.



La Costumbre
La costumbre es un hábito repetido
por una comunidad y que esa
comunidad considera como
obligatorio y conforme al derecho.

En el derecho mexicano, el artículo
10 del Código Civil de la Ciudad de
México establece: “Contra la
observancia de la ley no puede
alegarse desuso, costumbre o
práctica en contrario” Los Principios

Generales del Derecho

El último párrafo del
artículo 14 de la

Constitución establece
que “En los juicios del

orden civil, la sentencia
definitiva deberá ser

conforme a la letra o a
la interpretación

jurídica de la ley, y a
falta de ésta se fundará

en los principios
generales del derecho”

Los principios generales del derecho
se usan cuando no hay una ley clara,
y sirven para crear normas que guíen

las decisiones legales.

La Doctrina 
La doctrina es el estudio que
hacen los expertos en
derecho (juristas) sobre las
leyes y normas, para
entenderlas, ordenarlas,
interpretarlas y explicar cómo
deben aplicarse

CONLUSION

Bibliografía: 
https://plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/libro/L
AN/30da930d929b9db847c8190650501051-LC-LAN304-
PRINCIPIOS%20JUR%C3%8DDICOS.pdf

Estudiar estos temas a profundidad puede ser algo muy extenso, es
importante comprender como influyen todos estos en el derecho que rige

nuestro país Mexicano. Todos los aspectos anteriormente mencionados
influirán de manera directa en el derecho, las normas y su aplicación.

Comprender como se relacionan será importante ya que permitirá a los
ciudadanos profesionistas estar consientes de como funciona nuestra ley..


